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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS
 Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

VILLALUENGA DEL ROSARIO
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2024 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veintiséis de marzo de dos mil quince, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
diecisiete de abril de dos mil quince, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a 
disposición de los interesados en el Ayuntamiento de VILLALUENGA DEL ROSARIO 
y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de VILLALUENGA DEL ROSARIO y tablón digital de la Diputación Provincial de 
Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 25/04/2024. Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria, Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. Firmado.             

 Nº 63.574
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

VILLAMARTÍN
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa 
a sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2024 del IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el 
Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base 
al Convenio en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones 
con fecha veinte de noviembre de dos mil catorce, y entrada en vigor para este 
tributo con fecha veintinueve de noviembre de dos mil catorce, por el presente se 
expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen 
oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en 
el Ayuntamiento de VILLAMARTÍN y en la Unidad Técnica Tributaria del referido 
municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de VILLAMARTÍN y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 25/04/2024. Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria, Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. Firmado.              Nº 63.606

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

ZAHARA DE LA SIERRA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2024 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha doce 
de marzo de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha tres de junio 
de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que 
estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados 
en el Ayuntamiento de ZAHARA DE LA SIERRA y en la Unidad Técnica Tributaria 
del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ZAHARA DE LA SIERRA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 25/04/2024. Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria. Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. Firmado.                   Nº 63.644

___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

BENALUP
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2024 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veintiséis de marzo de dos mil quince, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
diecisiete de abril de dos mil quince, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra 
a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de BENALUP y en la Unidad 
Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de BENALUP y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 25/04/2024. Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria, Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. Firmado.                               

Nº 63.676
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y Recursos 
Humanos, mediante Decreto de fecha 25 de abril de 2024, ha resuelto lo siguiente:
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 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Por acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, 
en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017, así como en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 152, de 9 de agosto de 2017, se aprueban 
las Bases Generales por las que se regirán los procesos para la selección de plazas 
vacantes en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz, por el 
turno libre.
 Segundo.- Mediante Resolución de 24 de mayo de 2021, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 99, de 27 de mayo de 2021, se dispuso 
la aprobación de la convocatoria y Bases Específicas reguladoras del procedimiento 
para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 7 plazas de Ayudante/a 
Agropecuario/a (1 reservada a personas con discapacidad), identificadas con los 
códigos L-14.01.15, L-14.01.16, L-14.04.17, L-14.01.18, L-14.01.19, L-14.01.20 y 
L-14.01.21, incluidas en la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial 
de Cádiz para el año 2018 (2) y para el año 2019 (5), por el sistema de concurso-
oposición libre.
 Tercero.- En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 107, de 
7 de junio de 2021, se publica Anuncio de 28 de mayo de 2021, de la Diputación 
Provincial de Cádiz, relativo al extracto de las bases específicas que regulan los procesos 
convocados para la selección de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de esta 
Corporación, mediante turno libre, entre las que se encuentran las plazas de Ayudante/a 
Agropecuario/a, en régimen de personal laboral fijo.
 Cuarto.- Mediante Resolución de 30 de septiembre de 2021, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado núm. 255, de 25 de octubre de 2021, se anuncia la 
convocatoria pública de las plazas que se indican de Ayudante/a Agropecuario/a, 
pertenecientes al grupo de clasificación LA, conforme al vigente Convenio Colectivo 
de aplicación, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre.
 Quinto.- Finalizadas las pruebas selectivas correspondientes para ocupar 
en propiedad las plazas convocadas, el Tribunal calificador formula propuesta de 
formalización de contrato, a la Presidencia de la Corporación, mediante Edicto de 
fecha 18 de enero de 2024 publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos 
de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en la página web corporativa, a 
favor de las personas que han sido seleccionadas por el turno general Luis Mariano 
Estévez Palomino, con D.N.I. núm. ***4167**; José Ramón Miranda Barcia, 
con D.N.I. núm. ***3523**; Francisco Ángel Garrido Romero, con D.N.I. núm. 
***4081**; Manuel Cobeña Piñero, con D.N.I. núm. ***2705**; Francisco Julián 
Valenzuela Baena, con D.N.I. núm. ***9554** y Joaquín Oñate Tenorio, con 
D.N.I. núm. ***6608**, y por el turno de discapacidad Manuel Agarrado Roldán 
con D.N.I. núm. ***5144**.
 Sexto.- En la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz 
consta la existencia de plazas vacantes de Ayudante/a Agropecuario/a, identificadas con 
los códigos L-14.01.15, L-14.01.16, L-14.04.17, L-14.01.18, L-14.01.19, L-14.01.20 y 
L-14.01.21, pertenecientes al Grupo de clasificación LA, conforme al vigente Convenio 
Colectivo de aplicación.
 Séptimo.- Por la Intervención General de la Diputación Provincial de Cádiz 
se ha emitido informe favorable de fecha 16 de abril de 2024, en el que se acredita 
la fiscalización e intervención previa del gasto cuyo objeto es la formalización de 
contrato de siete personas laborales fijas, en las plazas indicadas, dada la necesidad 
de las mismas para garantizar la correcta prestación del servicio público de carácter 
esencial prestado por esta Corporación.
 MARCO NORMATIVO
– Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
– Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
– Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
– Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión 
de las plazas vacantes en la plantilla de personal laboral de la Diputación Provincial 
de Cádiz, por el turno libre, publicadas en el BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de 
marzo de 2017.
– Bases Específicas del procedimiento para la selección, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de 7 plazas de Ayudante/a Agropecuario/a (1 reservada 
a personas con discapacidad), publicadas en el BOP de Cádiz núm. 99, de 27 de 
mayo de 2021.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- El artículo 28.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
establece el régimen aplicable a los procesos selectivos para el acceso a las plazas 
vacantes que deban cubrirse con personal laboral fijo de nuevo ingreso, de acuerdo 
con lo previsto en la oferta de empleo público.
 Del mismo modo, el artículo 29 establece que el ingreso del personal 
laboral se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, el concurso-oposición 
y el concurso.
 También resultarán de aplicación las Bases Generales por las que se 
regirán los procesos selectivos para la provisión de las plazas vacantes en la plantilla 
de personal de la Diputación Provincial de Cádiz, por el turno libre (BOP Cádiz 
núm. 47, de 13 de marzo de 2017), así como las Bases Específicas del procedimiento 
para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, de 7 plazas de 
Ayudante/a Agropecuario/a, publicadas en el BOP de Cádiz núm. 99, de 27 de 
mayo de 2021.
 Segundo.- La adquisición de la condición de personal laboral fijo en 
las plazas de Ayudante/a Agropecuario/a de siete personas para prestar servicios 
en el Área de Transición Ecológica y Desarrollo de la Ciudadanía se formalizará 

según lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que 
establece “1. El órgano competente procederá a la formalización de los contratos 
previa justificación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria. Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los puestos 
de trabajo correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a percepción 
económica alguna. 2. Transcurrido el período de prueba que se determine en cada 
convocatoria, el personal que lo supere satisfactoriamente adquirirá la condición 
de personal laboral fijo.”
 Tercero.- El procedimiento de selección, que es el de concurso-oposición, 
se ajusta a lo dispuesto en la base Séptima de las específicas, que establece “Podrán 
concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran sido admitidas 
definitivamente al proceso selectivo. Consistirá en la realización de los dos ejercicios 
obligatorios que a continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, 
de modo que la no superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir 
a los siguientes. (...)
 Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, serán 
calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos (10.00), 
quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos 
(5.00) en cada uno de ellos.
 El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación y la web corporativa. (...)
 La puntuación definitiva será la suma de las obtenidas en la fase de oposición 
y en la fase de concurso.”
 Cuarto.- Conforme a lo establecido en la base Octava de las específicas, 
concluidas las pruebas, el Órgano de Selección publicará en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la relación definitiva de 
personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia la propuesta 
de personas candidatas para la formalización de los contratos, cuyo número no podrá 
exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública y Recursos Humanos 
publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz de la Corporación, la oferta de puestos de trabajo y destinos, de acuerdo 
con las necesidades de ordenación de efectivos. En esta figurará, al menos, el mismo 
número que personas aspirantes que hayan sido seleccionadas.
 Quinto.- Aceptada la oferta de los puestos de trabajo y destinos a cubrir 
por las personas seleccionadas por el Tribunal calificador, procede la formalización 
de los contratos como personal laboral fijo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
33 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado.
 Sexto.- Existe crédito adecuado y suficiente disponible o comprometido 
en la bolsa de vinculación jurídica correspondiente a sus aplicaciones presupuestarias, 
estando prevista la contabilización de Autorización y Disposición de créditos de 
gastos de personal para el horizonte temporal mayo-diciembre de 2024, incluyendo el 
incremento previsto del 2%, que será aplicación una vez se apruebe vía LPGE 2024 o 
norma que la sustituya.
 Séptimo.- Las retribuciones a aplicar a la formalización de contratos 
indicados se ajustarán a lo establecido en el Acuerdo de Negociación Colectiva para 
el personal laboral de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Octavo.- Queda acreditado el cumplimiento de las limitaciones establecidas 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, según lo dispuesto en 
el artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, sobre incorporación de personal 
de nuevo ingreso con una relación indefinida, prorrogada para el año 2024.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Autorizar la formalización de los contratos como personal 
laboral fijo de la Diputación Provincial de Cádiz, para ocupar las plazas de 
Ayudante/a Agropecuario/a, identificadas con los códigos L-14.01.15, L-14.01.16, 
L-14.04.17, L-14.01.18, L-14.01.19, L-14.01.20 y L-14.01.21, convocadas a 
través de la Oferta de Empleo Público de esta Corporación para el año 2018 (2) y 
para el año 2019 (5), pertenecientes al Grupo de clasificación “LA”, conforme al 
vigente Convenio Colectivo, a las personas seleccionadas Luis Mariano Estévez 
Palomino, con D.N.I. núm. ***4167**; José Ramón Miranda Barcia, con D.N.I. 
núm. ***3523**; Francisco Ángel Garrido Romero, con D.N.I. núm. ***4081**; 
Manuel Cobeña Piñero, con D.N.I. núm. ***2705**; Francisco Julián Valenzuela 
Baena, con D.N.I. núm. ***9554** y Joaquín Oñate Tenorio con D.N.I. núm. 
***6608** y Manuel Agarrado Roldán con D.N.I. núm. ***5144**, respectivamente 
en las plazas indicadas.
 SEGUNDO: La formalización de los contratos de las personas designadas 
surtirá sus efectos oportunos a partir del día hábil siguiente a su correspondiente firma, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 33 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado.
 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a 
efectos de posibles impugnaciones o recursos.
 CUARTO: Autorizar y Disponer el gasto derivado de esta formalización 
de contrato por importe de 263.507,28 €. Los gastos derivados de esta formalización 
de contrato se incluirán en la AD correspondiente a capítulo 1 de personal, prevista 
para el mes de mayo.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
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notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 29/04/2024. El Vicepresidente Tercero. Diputado Delegado del Área de 
Función Pública y Recursos Humanos. Jacinto Muñoz Madrid. Firmado. Daniel Leiva 
Sáinz. Firmado.             Nº 63.807

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DEL VALLE
ANUNCIO

 RESOLUCIÓN de 24 de Abril de 2024 del Ayuntamiento de Alcalá del 
Valle (Cádiz) por la que se anuncia la Oferta de Empleo Público para 2024.
Provincia: Cádiz.
Corporación: Alcalá del Valle
Número de Código Territorial: 11002
 Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2024, aprobada por 
Resolución de Alcaldía de fecha 24 de Abril de 2024.
 Funcionarios de Carrera
Según el art. 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 Grupo: C, Subgrupo C1, 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía Local. 
Número de vacantes: 2
Denominación del Puesto: Policía.
Forma de Acceso: Libre
 Grupo: C Subgrupo: C2 
Clasificación: Escala de Administración General, subescala Auxiliar.
Número de vacantes: 1 
Denominación del Puesto: Auxiliar Administrativo.
Forma de Acceso: Libre
 Personal laboral
 Según el art. 77 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Puesto: Auxiliar de Hogar Ley de Dependencia
Número de vacantes: 7
Forma de acceso: libre
 Alcalá del Valle. a 29 de abril de 2024. EL ALCALDE, Rafael Aguilera 
Martínez. Firmado.         

   Nº 63.664
___________________

AYUNTAMIENTO DE ESPERA
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ

 Por Acuerdo del Pleno se ha aprobado inicialmente la modificación puntual 
de las Normas Subsidiarias Municipales.
 De conformidad con el artículo 78.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, y 104.1 del Reglamento 
General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, se somete 
a información pública, durante un plazo de 20 días a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia Durante dicho 
período quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo, a 
estos efectos la modificación puntual de las Normas Subsidiarias Municipales podrá 
ser examinada en las dependencias municipales.
 En Espera a 26/04/2024. La Alcaldesa - Presidenta, Tamara Lozano Muñoz. 
Firmado.            

 Nº 63.702
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
 Miguel Fermín Alconchel Jiménez Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz), en virtud de las competencias que me confiere 
el ordenamiento jurídico, vengo en dictar el siguiente,
 DECRETO
 Departamento: Alcaldia-Presidencia. Expte./Ref: 2024/DYN_01/000715. 
Asunto: Rectificación Decreto n.º 664 de fecha 24/04/2024. Interesado: Dña. Sara 
Lobato Herrera.
 Con fecha 24 de abril de 2024 se dicta Decreto nº 664 Delegación de 
Funciones de Alcalde
 Visto que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, dice que 
Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos 
 En virtud de las facultades que me han sido conferidas por la vigente 
legislación del Régimen Local, en especial por el artículo 21.1 k) de la Ley 7/1985, 
de 02 de Abril. En virtud de cuanto se ha expuesto, de conformidad con lo dispuesto 
en el art., VENGO EN RESOLVER:
 Primero.- Rectificar el Decreto nº 664 de fecha 24 de abril de 2024, en el 
sentido siguiente: donde figura “Delegar en Dª. Sara Lobato Herrera, Segunda Teniente 
de Alcalde la totalidad de las funciones de la Alcaldía “debe figurar “Delegar en Dª. 

Sara Lobato Herrera, Primera Teniente de Alcalde la totalidad de las funciones de la 
Alcaldía”.
 Segundo.- Dése traslado a los interesados
 Tercero.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se 
celebre de la presente Resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del 
RD 2568/1986, de 28 de noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales.
 Así lo dijo, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Los Barrios en la fecha de la firma electrónica que figura en el presente Documento. 
De lo que como Secretaria-Interventora doy fe y se procede a su transcripción al Libro 
de Resoluciones.
 29/04/2024. EL ALCALDE, Fdo. Miguel Fermín Alconchel Jiménez. LA 
SECRETARIA-INTERVENTORA, (P.D. 1725 de 26/09/2023). Fdo.: Julia Hidalgo 
Franco.           

    Nº 63.722
___________________

AYUNTAMIENTO DE BARBATE
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

 Acuerdo del Pleno de fecha 10 de enero de 2024, del Ayuntamiento de 
Barbate por el que se aprueba definitivamente la modificación del callejero fiscal. 
 Por Acuerdo del Pleno de fecha 10 de enero de 2024, se aprobó definitivamente 
la modificación del callejero fiscal, lo que se publica a los efectos de su general 
conocimiento.

CALLEJERO FISCAL DE BARBATE Y DEPENDIENTES
 La clasificación por categorías se realizará atendiendo a los siguientes 
factores: 

• Concentración de actividades económicas

• Acceso a los servicios públicos

• Afluencia diaria de población

• Oportunidades de ocio

• Proximidad y accesibilidad a las oportunidades de ocio

• Dimensión del callejero.

 En el caso de que la figura impositiva pueda suponer la inclusión en más 
de una categoría, se tomará siempre la que sea superior a efectos de cuantificación y 
gravamen.
 Así, en base a ello, se detalla el contenido de las diferentes categorías.

CATEGORÍA 1ª

- Avenida del Mar - Calle Ramón y Cajal

- Avenida Andalucía - Calle Jábega

- Avenida Atlántico - Calle Pez Espada

- Avenida del Río - Calle Almadraba

- Avenida Juan XXIII - Calle Consorcio

- Avenida Cabo Diego Pérez Rodríguez - Calle Hermanos Miralles

- Avenida del Faro - Calle Vázquez Mella

- Avenida Joaquín Blume - Calle de la Tarayuela

- Avenida Nuestra Señora del Carmen - Calle Hermanos Romero Abreu

- Avenida Juan Carlos I - “El Cañillo” C/ Zahara Carretera A-2231

- Avenida Trafalgar - Calle Almadraba 

- Avenida Sierra de Martín - Calle Maria Luisa

- Paseo Marítimo - Calle Real

- Calle Alameda Francisco Rivera Paquirri - Calle Cachón

- Calle Once de Marzo  de 1938 - Calle Thompson

- Calle Ancha - Calle Prim

- Calle Ronda del Río - Calle Espinel

- Avenida Constitución - Calle El Peñon

- Barriada Real Almadraba - Calle Yerbabuena

- Plaza del Faro - Calle Zapal (Zahara de los Atunes)

- Plaza de la Inmaculada - Calle el Vapor

- Plaza Reyes Católicos - Calle Pajares

- Calle Agustín Varo - Calle Pérez Galdós

- Calle Pío XII - Calle del Romero

- Calle Baessipo - Calle Doctores Sanchez Rodríguez

- Calle Luís Braille - Calle Jara

- Calle Albufera - Calle Marina


